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Visto3, los documentos adiuntos, yl

CO}tSIDERA}¡DO:

Oue, es política del Min¡sterio de Educacjón garantizar el buen inicio del año
en concordancia con las polit¡cas priorizadas y los compmmisos de gestión escolar;

Oue, el art¡culo 76" de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magislerial dispone que

las plazas vacantes existentes en las insütuciones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son ahndidas vía concurso
público de contratación docente;

Que, el articulo 1" de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

educat¡va y dicta otras disposicrones, señala que el Contrato de Servic¡o Docente regulado en la Ley de Reforma Magistenel tiene

finalidad pemitjr la mntratación temporal del profesorado en instituciones educativas públicas de educación básba y técnic¡

; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

Que, por oecreto Supremo Ne 001-2023M|NEDU, se aprueba la Norma que

el procedimiento para las contrataciones de prolesores y su renovación en el marco del mntrato de seNicio docente en

básica y técnico producliva, a que h@ referenc¡a la ley N" 30328, ley que establece r¡€didas en materia educativa y

dicta otras disposic¡ones, con la finalidad de estabbcer disposiciones en relac¡ón ál procedimierito, requisitos y cond¡c¡ones para las

contrataciones de profesores y su renovac¡ón, en los programas educa[vos y en las llEE públicas de educación básica y técnim
productva.

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos
Humanos, con el v¡sto bueno de las dependencias conespondientes de la UGEL, el confato suscrito entre el docente adjudicado y

el litular de la enüdad, y;

De conform¡dad con la Ley N' 28044 Ley Generalde Educación, Ley N" 29944 Ley
Refoma Magisterial y su modificatoria, Ley N'31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N0

, Ley que establece medidas en materia educativa y d¡cta otras dispos¡c¡ones, el Decreto Supremo N" 00+2013-ED que

el Reglamento de la Ley de Refoma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Suprern N" 00'1-2015-MINE0U, que

el Reglarnento de Organ¡zac¡ón y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organización y Funcones
por el Gobiemo Regional y las ferltades previstas en la Ley 271144 Ley del Procedim¡ento Admin¡strativo General;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO '1o.. APROBAR EL COIITRATO, por servicios per§onales según el

anexo que forma parte de la presente, suscñto por la Unidad Ejecutora y el personaldocente que a conünuac¡ón se indica:
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1.1. DATOS PERSO ALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IOENTIDAD

sExo

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULo Y/o GRADo

ESPECIALIOAO

1.2. DATOS OE LA PLAZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

GO DE PLAZA

MOTIVO DE LA VACANTE

CARGA HORARIA

1.3.
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CALLE PEREZ, AI{GEL TIGUEL

D.il.l. N" ¡t1673256

f,ASCULtilo

20r03,t981

0.LFts
coN Esru¡x)§ tp PEDAGOGOOS Coi{CLUTDOS

ADf, IIISIRA¡CIO¡ OE ETPRESAS

S.cündri¡

1{t€\rA

Í7131r51.P4

PROFESOR

CE§E A SOLEmTD 0E: CRIOLLO GUERRERO, FEUCIiO, Rs.olución tt'002ü,-

24 HRS EDUCACION RELIGIOSA, 2 HRS IUÍORIA Y ORIEI{TACIOI.¡ \
,t tta

HRS REFUERZO ESCOLAR, I HRS IRABAJO COLEGIADOIATEI{CION

FA ILIAR/ATENCION AL ESTUDIAT{IE

ra

Trt a

r
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ACTA D€ ADü,IDICACION

Dsde d 06r03f202¡ h.!ts d31112¡miB

30 tlorar P.d!$Eic

EVALUACK'i{ OE EXPEDIE}TES

ARTICULO 2".- ESTABLECER" mobnrE al Anexo I del oecreto SupreÍE N" 001-

, que contiene el docurnento "Contrato de Servic¡o Dmenb', es caus¡l de resoluc¡ófl del contrato cualquiera de los rptivos
señalados en la Cláusula S€xta.

ARIICULO 3".. AFÉCIESE a h ca&m prBupuestd corBspoíd¡anb de al€rdo al Tsxto

Un¡co fren€do del Chsiñcador de G6bs, tal coín b dspone Lá Ley N" 31636 que aprireba el Presupu€sto del S*tor Publco p6ra el Año

FÉca¡ 2023.

Regí stres€ y (frm un¡quese.

OATOS DEL COi[RAfO:

NO DE EXPEDIENÍE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION

PROF. NORfrA 
'SABEL 

ZEGARRA BAUÍ¡STA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqui
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Amlcuto 4'.- f,mHcAR, b p* lrsolrth a b prE hbresda 6lffi
adrlnisüáiva psrtiler¡bs para sr¡ con@iÍienb y abnos & Ley.


